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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 09 de junio de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, el presente asunto para su trámite. Sírvase proveer. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00074-00     

Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante:  María Nelly Preciado Rodríguez  

Demandado:  Edward Fabián Calle Pérez 
Auto:   1200 

 
Como quiera que el término de traslado del avalúo del bien inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria 380-21783 feneció en silencio, se 
impone aprobarlo. 

 
De otro ángulo, teniendo en cuenta que el secuestre Humberto Arias 

Marín, allegó informe en el que indica que el inmueble dejado bajo su 

guarda no produce frutos civiles, se pondrá en conocimiento de la parte 
interesada, para los fines que estime pertinentes. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado  

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: APROBAR el avalúo pericial del inmueble inscrito con matrícula 
inmobiliaria 380-21783, el cual le asigna un valor comercial de 

$71.605.760. 
 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte interesada, para los fines 
que estime pertinentes, el informe allegado por el secuestre Humberto 

Arias Marín. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
La Juez, 

 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
 

 
JCMM.  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 13 DE JUNIO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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